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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ico, a 30 de enero de 2023 

 

 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 
sl y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
a Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3697-SPA-2900 relacionado con la 
ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

S 

La Subprocur 
Ordena mient 
BIS 4 fraccion 
Territorial de 
analizado los 
denuncia pres 

ANTECEDENT 

n esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el molesto ruido que causa la alarma electrónica de 
evolución [ubicado en calle Tiburcio Sanchez de la Barquera, número 87, colonia Merced Gomez, 

nito Juárez] Ruido que atenta contra el medio ambiente, la salud y tranquilidad de nuestros vecinos. 
nte el día 24 de octubre del 2020 el molesto ruido de la alarma empezó a sonar cerca de lasllpm y siguió 
sta la 1:30am del día siguiente. El día de Hoy 28 de Octubre del 20202, empezó a sonar cerca de la 1am 
m, después a las 5am y nuevamente a las 6am. Este problema ya tiene tiempo y no se ha resuelto, 
suena cer4ca de las 6am y10pm (...) la alarma se activa no por una emergencia si no por negligencia del 

Superama Revolución (...) [la] colonia es de uso "residencial" (...). 

VESTIGACIÓN 

Se recibió 
Superama 
Alcaldía B 
Recientem 
sonando h 
hasta las 2 
diariament 
personal d 

ATENCIÓN E I 

Para la atenci 
Ley Orgánica 
de su Reglam 
denuncia. 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE 

Esta Procura 
denuncia por 
calle Tiburcio 

Sobre el tema 
personas está 
las normas a 
normas oficial 
propietarios d 
emisión de lo 

A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México admitió a investigación la 
as presuntas emisiones sonoras generadas por la alarma del establecimiento mercantil ubicado en 
anchez de la Barquera, número 87, colonia Merced Gomez, Alcaldía Benito Juárez. 

el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas las 
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de contaminantes de ruido establecidos en 
icables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido que rebasen las 
s mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que los 
fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar la 

mismos. 

Asimismo, la 
máximos per 
el Distrito Fed 
de denuncia, 

Al respecto, a 
personal adsc 
sin lograrlo, d 

orma ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites 
isibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en 
ral, menciona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto 
FEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a 06:00 horas, 

fecto de conocer la prevalencia del 
ito a esta Subprocuraduría, intentó e 
bido a que no se atendieron las llam 

,k etilos der1.00,90,yr_-,eglizIr las diligencias correspondientes, 
r comurtiCádtittláálálgtínica con la persona denunciante 
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Por lo anterior, Con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante, informara 
si la problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las evidencias 
correspondientes; así como un número telefónico y horarios en que se pudiera establecer comunicación; sin embargo, 
no aportó dicha información. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 
del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme 
a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se atendió el 
requerimiento realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 
legislación en materia de emisiones sonoras, debido a que a efecto realizar las diligencias correspondientes, 
personal adscrito a esta entidad, intentó establecer comunicación vía telefónica con la persona denunciante 
sin que nadie atendiera las llamadas, por lo que, mediante oficio, se solicitó a dicha persona, informara si la 
problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las evidencias 
correspondientes; así como un número telefónico y horarios en que se pudiera establecer comunicación; sin 
embargo, no aportó dicha información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del OrdenanlienpaNTerritorial de la Ciudad de México; así como 51 


	Page 1
	Page 2

